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  Conforme a las diligencias de notificación arrimadas al expediente, se advierte: 

 

 REQUERIR a la parte demandante para que aporte las diligencias de notificación 

completas, es decir, bajo los apremios del artículo 8º del Decreto 806/2020, adjuntando los 

anexos del traslado, esto es, copia de la providencia a notificar, la demanda y sus anexos. 

Hecho lo anterior, se procederá como corresponda. 

 

Tenga en cuenta que en vigencia del Decreto 806 de 2020 no se requiere el envío 

previo de citación para comparecer a notificarse personalmente de la orden de apremio, 

sino remitir a la dirección física o electrónica del demandado la notificación adjuntando el 

mandamiento de pago, la demanda y sus anexos. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 
 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
Rso 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ______64_____   Hoy  ___03-11-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


